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,, ", \ ' Serien del 16 de febrero. ■ 5 ¡3.
. • Se abrió á la una y cuarto y leída el acta de la anterior dtiedó 
aprobada. ■ , ( . . • - . . (

... . , La «omisión de acta» ocupó la tribuna y dió cuenta de los.ei»: 
. guíenles dictámenes. -■ . ; ,

. Córdoba. Su acta está aprobada, y habiendo justificado compe* 
lenrementesu aptitud el Sr. D. José Marrón, opinaba debía seriad* 
milido. Aprobado. • ■ ;í • Gífinss ld

Madrid. Su acta está aprobada, y habiendo justificado sufítien-* 
temente su aptitud los’Sres. D. Juan Madrid Dávila y Di Eugenio 
Ladrón de Guevara, opina deben ser admitidos» Aprobado, t

Se leyó una comonicadoh del Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula, en que manifiesta que siendo senador nato según lo proa 
venido en el art. 40 de la Constitución, y teniendo las coalidade» 
necesarias para desempeñar tan honroso cargo i espera se te aviso 
por el senado para pasar á prestar el juramento. i h n ■¡ií;.

Se acordó pasase á la comisión de revisión de actas» >■ r-.T 
, Se procedió á la órden def día continuando la díscusioti del ar* 

ticulo 4° que quedó ayer pendiente Sobre el proyecto de ley para la 
quima de 4O‘S hombres. .

El Sr. GOMEZ BECERRA manifestó qua si hubiera pénsa- 
do pedir la palabra de antemano la hubiera pedido en contra ma$ 
bien queden pró. habiéndolo hecho en el sentido que' han hablada 
varios señores por la redundancia que hay en el artículo, enel pual 

t ee previene una cosa que nb era necesaria, puesto que 84 hatta pre
venido en la última ley de Ttemplaaos^ aunque sin embargo odmo 
había justamente advertido la comisión si «lo había omitido una c o s í 

■ innecesaria, tampoco será perjudicial.* pero que al ver impugnado, 
el articulo por otras razones, no habia podido menos de tomarla 

, palabra en pro. - • :
El mismo orador continúa contestando á diferentes argumeotoá 

que habían presentado en sus discursos los que le habían précedido 
en la palabra, «on particularidad el señor marqués de Valtgoriléf»» 
y esplicó detenidamente varios artículos de 4á ley de reempláizos 
entrando al mismo tiempo en pormenores de las- quintas dé 100 doó 
7 da 30,000 hombres. En seguida entró en la cuestión del tiempo 
que debían servir los quintos, asegurando 110 estar fijado ni-Cla
rado este punto en la ordenanza de reemplazos, porqüb se h'a^la 
creído que su resolución pertenecía mas bien que á ella á la ley or
gánica militar; y porque en fin esa ordenanza de reemplazos se habla 
formado con el objeto de que hubiese renovación periódica del ejér* 
cito para tiempos ordinarios. 'JV' •! .. . .i ,,

El Sr. marques de VA LLGORNERA Nctificú-hechos.'- - - 
, El Sr. marques de VILUMAs Yo sostengo lo dicho por el mar

ques de Valfgornera, que no se debe exijírfalte el gobierno al conu 
trato celebrado con esos individuó*} pero también creo deben en
trar en quinta, y si á alguno de ellos tocare la suerte entonces re
clamando su privllejio será un número de menos para los hombres 
que el gobierno necesita. Esto es tanto mas justo cuanto que no creo 
baya pensado en hacer rigorosamente la quinta de 408 hombres,1 
pues hace poco tiempo nos dijo el señor ministro de la Guerra que 

■ le contaban en la nacían 407,000 hambres de infantería y 14,000 
cabillos, armamento infinitamente superior al que puede mantea 
»er la nación españole, : - ¿ . ..

Señores, no coirsiste la fuerza de los ejércitos en su número,-sino 
en su ditciplioa, en su organización, y una masa de 107,000 hom
bres causará un daño gravísimo al estada y arruitrará la causa de 
h Reina, Mis valiera que este número se ¿edujese á la tercera par
te y que estuviese perfectamente organizada, punto que no du
do comprenderían perfectamente los señores que componen el ga-* 
bínete, Desgraciad'amenre los grandes esfuerzos que se han hecbd 
no toan producido los resultados que debieran, y por la mismo creq 
que ante todo-debe pensarse en dar un-a bwna- organización al ejér
cito, pues como he dicho, muchas ó las mas de las veces no depende 
a victoris del número, y todas saben que en el tiempo de la guer- 

- el ra del rsy don Pedro con don Enrique sobro la carona de Casrilla. 
f n° llegaban- á 30,003 los combatientes. • .

?sionf
V-{

pob! 
4c í

TRO 
¿CJ i । 4Ur 
ue i'1 
pon 

in ag
To« 

)5 Pr’ 
' aun' 
me»''1 
i;vf 
ras, f

pot

)ues<
UD El Sr. secreorio del despacho de HACIENDA contestando á 

obsecvaciones del Sr^ marques do Viluma, dijo que ¡as cuestia.

nes ptoóiovidas por Si S. acerca de si-Id eicépcioh ebdeédida á loi 
indiitidQQ8 'por¡d¡DerQ debía sar persortal^.ya habia convenido el mis- 

( mo señor preopinante en que era preciso se respetase, porqué de Id
contrario seria cometer ana injusticia. Que en rcuanto'ó la aplica* 
Cion de-este privilegie; el gobierno, atendidas las rirebnstancias} 
cuid4rta'de hacerla enlérminos que no resultasen perjuicios;
i"' El SÉ marques de Viluma; continuó; ha tnfit idosu upiiiioh acer
ca da la ¡conveniencia que resultada si. tolo se tuviese- en.él «jérci- 
to el número de soldados que pudiesen ser pecfectümente mantéhi- 
dos^y : equipados para evitar de esta mUnerá los disgusto» qüe.po-- 
drian acaecer para el sostenimiento dé estas uopas, y rio hubiese 

' ju*,D injusto para retardar las operaciones mijiiarcsi
,, eeñores^Iódo el musidp debe conocer qué tamo v.iítiria un número 

de «ropasiperfectamente ítiantenidas, comomn número doble que nd 
lo esté^-pero S» Snes-bastante ilustrado para dejnr dé conocer qud 
en lün pais «n que el gobierno cuenta solo con los t-.,cursosévéntua3 

, tes de las contribuciones, nunca puede contar cuü tina suma fija 
para acudir á las oieúcióiies que sobre ailastpesan, y en que tenlen* 
do una-giierra civil corad Ja que nos aflige no el posible decit, qhd

1 la nación solo puede mantener un numeró fijo de: soldados.
¿^sTempóco es exacto; comb ha dishó. S» S., que te escadez dó 
cursos-, á ipeSar de qué ios que. hay •; hayan sido, cauda de los rtisleí 
que todos lloramus. Otros son. tos pretestos y jotras sdn las causas 

* ,de las reacciones políticas y aun cuapdo el gobíéroo fuese apartan-
dor tódaS estas causas para impedir las reaseiohés, los turbulento^ 
büsoáróznjíoirosfpreiestas- para llevar adelanté sus miras.
-' Tampoco es exacta le comparación hfeoha por éu señoría dé las 
gubrras civiles que hubo enrre el rey D; Fedró y el interite D^Eü* 
nque can la nuestra; Entonces no se disputaban pt íricipios políticoá 
ni religiosos, se disputaban prmcipiasidiuásiicoe,.y entonces era muy 
fáoUidefiir las guerras á: puntos determinados. Hay día la libertad y 
el despotismo se disputan por ápicesel terreno; yjcüando tantos ele- 

h memos están-en conjunción insería posible dejar, la guerras la suer
te de una batalla? No señores. Hemos ganado mtichaS.batallas; y Siii 
embargo hemos adelantado muy poco, porque se queda en pie el ele;

. mentó de la guerra; ¡ •
r.r Los:Sne8i..marques.de Viluma y secretario del despacho da Ha* 

' eienda rectifican hechds. . - • - í ,
■ . El Sr. cpnde de EZPELETA contestando á las ubseryacionej 

dél Sr. marques.de Viluma,.dijo, que de seguirse Id» pridaipioa es* 
tablecidos ípor S. S. acerca de que eotra»e¡n tn suerte: los qué la-ha* 
bian redimido por din-ero; seria preeisb Matoar no ¿ los iucluido3¡eil 

.; la ¡de 100,000 y 50,000. hombres, sino.-hasta los que en el afio ai 
, disfrotaron.de igual.exencioá; i . ,‘ ’

si - El Orador después de Otrasobservacioues, concluyó esponiendd 
la necesidad que había, de aprobar eí art; 41* tal como estqba, pde.«to 
que no solamente lo citaba poé. el congreso de señores diputados# 
sino también por la .última ordenanza d» reemplazos- .
-i;í Despuies de unaq ligeras: obSerbacióncá del Sr; marques de Mira- 
flores^ á lasque contestarcm los señores secretarios, del despacho dé

1 la Guerra y Quiroga, se aeclaró el artículo soficiem.menté di|icu*
• tideuneir 7 . :vL :<! ,• •" -

■ Se leyó el.arti 50 qué dice? ■ । .
■ Art; 5 0 i Si se presentasen dificultades eti algdnaS provincial 

t para realizar los artículos anteriores, el gubierrtp hará efectivo el
Cupo correspondiente á iead» una de estás según sus círeunnaucia.»# 
tomando en cuenta para el complemento de loé cupos respectivos 
los mozos que algunas provincias han dado de irlas en los años' an- 
terrores, siempre que; el estesü de quiuids dados por las mismas 
hayan tenido ingreso.en. los cuerpos del ejército. v: f ■

El Sr. TARANCON manifestó abundaba tantoén deáeos de que 
no faltasen al gobierno*los: medios indiSpéirsables para aoabar Id 
fatal guerra civil que nos débora, que dé ninguii niodo quisiera su
friese esta importantísima cuestión por su culp# ni pn-momento dd 
dilaciuo mas de lo ábsoDHtménte preciso para fij>u-. y .ré&olver lis 
cuestiones con la posible celeridad. Que-pos Aa.GbiAynp.fip^jfgby qyé 
los señores dé la comisioií le dijesen ti los.moAos que algunas pro* 
videias habían dado de mas en los años anteriores y está.) hoy tir* 
Viendo con las arttiáS ed Ta «Hadó eh los cuerpoé francos, les han dé 
aprovechar para el completo dé sus respectivo! cupos, ó si reser
vándose esto para lasque han tenido ingreso en lo» cuerpos del ejér
cito no le ha de contar al efecto con los llamados cuerpos fraucui. 
i; El Sr. lecretario del despacho de la GUERRA comeeió que lys
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mozos que según ei artículo te admitirían en complemento délos^es* 
pecti vos cupos' serian los que hubiesen ingreáádo eh* l'uS‘regimientos 
del ejército y no los de cuerpos francos; que cualquiera que fuese 
su mérito estaban en oiro caso; pero que no pot eso dejaría el go
bierno de tener en consideración las circonstancihs de las provincia» 
á que se refería él Sr, preopinante»

El Sr. TARANCON continuó manifestando que en este Caso nó 
podía menos de impugnar el artículo: hizo en seguida varias obser
vaciones acerca de los perjuicios que esto originaria á ios pueblos, 
cuyos mozos están sirviendo desde el principio déla guerra; y con
cluyó diciendo que para evitar todos los inconvenientes y hacer jus
ticia á todas las provincias que están en el mismo casó que la de So
ria, en lugar de las últimas palabras de este artículo, «que hayáft 
tenido ingreso en los cuerpos del ejército”, se dijese SiqUe eSten con 
las armas en la «trano en defensa de la justa-causa*’; ó biethMquees- 
«en en actual servicio”; con lo cual, dijo, habría justicia é igualdad 
en lo que mas importaba la hubiese.

El S'r; EZPELETA- dijádqué la comisión sentía taaehisimo no 
poder admitir la adición propuesta por el Sr. preopinante, pues en
tonces la ley de reemplazos-no podía tener efecto. . - t o iís : cía

El Sr. secretario del despacho-de GRACIA Y JUSTICIA Aon» 
testando al Sr. preopinante, dijoser cierto qpe en muchasyroVineiaa 
se habían sacado hombres pora el servicio de las arrttaS antesquese 
realizase la quinta, y que éstos pueblos que s'e'prestaroirá.bedel tan 
importante servicio son acreedores como lo fueron en la quinta de 
100,000 y 50,000 hombres pero que ¿useñoría debia comiderar, -an
tes de hacer la aplicación de justicia que reclama, cual-íuie la cause 
que produjo esa novedad. Que 00 fue voluntaria en el gobierno^,01 
tampoco efecto de improvisación la medida.de saCar de-ciertos y deis 
Terminados pueblos un número de mozos á quien la ley llamabaial 
servicio de las armas, sino una, medida efecto de las circunstancia», 
autorizada por la necesidad» que es superior-áatodas la» leyes»! Que 
había' provincies en donde cundiendo el fuego de la insurrección 
ainen^zaban los enemigos privar á la nación de los recursos coruqu» 
pudiera contar, y por lo mismo decretó el gobierno ese armamento, 
cbn el objeto de robustecer las fuerzas del ejército y debilitar la» de 
los facolosos. ■ ’ - •' • ■ <'■ i" ti l -

Espuso que el gobierno al usar dé la facultad que se. le.concedé 
por este articulo, no dejará de tener en coasideracion elsqrvipioqae 
esos pueblos están prestando desde el principio de talocha, y proou» 
rara hacerles la justicia á que por tantos títuJós los juZgaacreedoreft.

El Sr. FERRER manifestó que no trataba de negar el gobierb 
no el recurso que ahora pide, puesto que cuantas han exi6ttdo;desde 
el principio de la guerra habian tenido su voto para todoalps r®ur- 
808 que habían pedido, sino da advertrnal gobierno el niedia.deiUe^ 
nar un vacío que encontraba en el modo-de hacer la distribución 
del contingente que se trataba en este artículo. Dijo qye esta guerp 
ra, que pudo estinguirse en un principio, había tomado tai incroe 
mentó, que para terminarla era necesario emplear grandes sacrifi
cios^ era necesario que el primer cuerpo franco que setlevantó en 
Esphña fue el de voluntarios de Guipúzcoa, cuando el primer grito 
que desgraciadamente se dió por la-causa D¿ Carlos, que son cono
cidos los servicios que han hecho, habiendo sido por lo menos cinco 
veces reemplazados; y por último que sin tratar de hacer ninguna 
distinción superior á las demas tropas en valor y lealtad, podía ase
gurar eran los mas propios-para hacer la guerra en el pais, porque 
están relacionados en él y poseen el mismo idioma. - . . ■ :

Añadió que el costo de esta clase dé tropas no es como en gene
ral se cree mayor que el de las de línea, lo cual podia asegurar por 
haberse acercado oficialmente á indagarlo,.y que por lo mismo cons
tándole que una gran parte de los habitante»de la frontera de Na
varra lindante con Francia están por la buena causa; pues del Valle 
del Bastan han estado enviando emisarios á los generales, y que to
das las personas que han podido influir en el pais no queriendo en
grosar con su juventud las filas del pretendiente-han pasado á Fran
cia, donde están ganando un corto jornal, le parecía ser muy fá
cil que para llenar el cupo que hubiese de tocar á estas provincia^ 
se armasen de estos individuos cuatro ó cinco batallones bajo la di»4 
ciplitia y organización que el gobierno tuviese por conveniente, y 
harían un servicio estraordinario; pues: ademas de atraer á muchos 
que contfa su voluntad están en las filas del pretendiente, esparci
das estas pequeñas divisiones en la circunferencia de las provincias 
rebeldes no vendrían' los facciosos á incomodar las provincias del 
centre. Eti seguida y rogando al gobierno tomase en consideración 
sñs Observaciones, puso de manifiestoel estado lamentable á que hoy 
se halla reducido el batallón,, pues solo cuenta un tercio de su faer- 
za, y sus individuos están pocb menos-que mendigando por no dár» 
seles ninguna especie de socorros.

El1 Sr. PRESIDENTE suspendiácstadiscusión anunciando iba 
á entrar á jurar el Sr.' D. Eugenio 'Ladrón de Guevara, senador 
electo por la provincia de Madrid.i: • c'T. .;

Entró en efecto acompañado de los Srés. D. Martin de los He- 
ros y marques de Sáota Cruz.

Concluida la ceremonia, el Sr. presidente anunció eootinuabl 
la discusión. ■

El Sr. secretario del despacho de la GUERRA, contestando ó 
Ids ohíervacibneS dél Sr. Ferrer, dijo que la conducta del batallón 
franco de Guipúzcoa me recia toda- la atención del gobierno, quees^ 

■ taba comprendido en la-léy*-general de recompensas á todos los que 
se distinguiesen eh acciomde^goérra, en cuya parte podía dosdansar

Sr. preopinante, y que si aun na habí»recibid» la recompensa 
que merecía < podMtf SW1 rfetPb dé dWtmíbb departe dé 10^indivi
duos del batallón, ó alguna otra circunstancia» ,

El Sr. FERRER dijo que no había tratado de inculpar al go
bierno porque los individuos del batallón franco de Guipúzcoa n» 
hubiesen recibido ro'davíá la recompensa que merecían, sino hacer 
una manifestación xkfpemdó que pudiera sacarse délos fiábitantea 
de aquel pais que están por la buena causa.

Hubo una ligera -discusión, en la que tomaron parte Varios se- 
fíores senadores, después de lo cual se declaró discutido el artículo, 
como también el sesto gue dice: - _

Art. 6® Laá diputaciones provinciales permanecerán reunidas 
desde la publicación de la ‘quinta en sus respectivas provincias, has
ta la conclusión de todas las operaciones en que deban entender.

Se- leyó el■ que- dice? '
Art. 70 La quinta qne se decreta se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad de los pueblos y de los particulares al resultado de 
las dos anteriores. Lf;' : 'r. .■ ■

Se declaró tambientcnSMldó despue^de finas ligeras observacio
nes del Sr. Ojero, á que satiifieo como-úe la comisión el señor con
de de Vigo. " h

El Sr. Presidente suspendió estadisvupi.on,anunciando continua
ría mpitajrtft-á-lardacenyoque. si fpdo» io8.4eño.res qUe.hati concurri
do hoy tienen la bondad de no faltar, con algunos otros que-asistí» 
ráo,,hhbrá número suficiente par»- you^es.ia.ley y las enterioies; 
con lo cual levantó la sesión á las cuatro. .

Sesión'del 171mo
Sfr;»btiá:á la pnft>y Mdalei acta de la anterior quedó aprobada.
El senado se enteró de una comunicación del .congreso de señó

te» diputados eh Id qbe-ae inaüihásta haberse procedido á la elección 
dérprep'idetite^ cuatro; vicepresidentes y. cuatro secretarios, según se 
dispone en el.nue^QiWélMOíüto. b .,. ■ ¡

Se addrdó qoedeai e» i* secretaría Aína esposicion de la diputa, 
cion provincial, de Cuenca» en la cual presenta un cuadro del lasti
moso: estado eh«que-te? hallq-,l.í provincia, y espera que las córtes de 
acberdd coa el gob^enyo. pwidrán un ptoOto término á los males que 
aflijen á la nacion»r;n9n;i.mi 1 ■ . • , •

También ae-acohdo. pasase * la comisión .que entiende en la pro* 
pQS¡cion:dél Sr. SaoGheíti.íUua.esposician de les preladas de los ?on. 
VCo.tps de¿r^lgioaa»-dt ,Có:rdíJha » espofliendu el miserable estado á 
que se hallan reducidas por Falta de pago de sus pensiones. . - •.

(¿ambiieaite bca^ gpbierno. otra .esposicioe.de la di
putación prqyíndiyl de.Górdobd^eaque manifi.esta que en jt de ene
ro. Último.espusorár,la» .«Sr tes la ¡.osiicia^ue asiste á aquella provin
cial para. q.ud se: tenga «n -vOU^nt* en.|a. quintd de 40,00c .hombres, 
cuyo proyecto de Ip55.se eetá- discutiendp, los 301 mozostque tiene 
dados de nw^desptw^dftiC^biertos loíTtpas reemplazos de 1834,35 
y 36, sirviente-deelarM¡que dichos moípS son parte del ejército, 
y .que diqha pfovinala- eatd comprendida en la disposición acordada 
por el congreeo der sefiores diputados. ..

Entraron á jurar y tomaron asiento acompañados dedos señores 
Ladrón de Guevara y marques de Guadatcaiar, los señores senado
res D. Juan Madrid; Dávila: y. D. José Mafrpn, el primero nombra
do por esta provincia, y el segundo por la de Córdoba»

Procediéndose á la órden del dia, cpntinuó. la discusión por ar
tículos del proyecto de ley sobre la quinta de 40,000 hombres.

Se leyó el art. 8J que dice: • t ' .
Art. 8o El ministerio de la Guerra distribuirá el producto de la 

quinta en los cuerpo» existentes del ejército y milicias provinciales, 
sin crear ninguno nuevo, á.n». ser en el caso de qüe aquellos tengan 
el máximum de fuerza de que son susceptibles, y la necesidad lo hi
ciera indispensable. .

El Sr. marques de VlLUMA se opuso al artículo manifestando 
tus deseo» de que este artículo se suprimiese» porque á su parecer 
envolvía un inconveniente dando una autorización al gobierno que
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El Sr. marques de VALLGORNERA espuso que hace tres anos Se 
en el estamento de procuradores, al cual había tenido el honor de ttismc 
pertenecer, se intercaló en.un proyecto de ley relativo á quinta», una Se 
cláusula semejante á la que se lee en el articulo que se e.-tá disco- la peí 
tiendo y que forma su segunda parte, cuya cláusula combatió enton- llero 
ces, pero qüe ahora creía deber apoyarla. Añadió que habíamos here* At 
dado la organización del año 28, organización hecha en tiempo de paz, tecar, 
y que necesitándose-dar en el dia una organización al ejército acó- Ig 
modada á la situación de la guerra , desearía por lo mismo que el Ibas a 
gobierno tuviese entera faenltad de llevarla á efecto como mejor leiovill
pareciese» , El

No habiendo ningún señor senador que tuviese pedida la palabra inte 
en pro-ni en contra, se declaró el punto suficientemente discutido.

Se procedió á la, discusión- del 90 que dice:
Art. 9D. Si-ocutrieaen dificultades para llevar á ejecución esta 

ley, que no esten previstas ett ella, queda el gobierno autorizadoatre i

Se 
irme 
1 com-

para removerlas. . . ; . . : I ien;
. El Sr. QUÍROGA observó si la comisión había tenido presente atadc
^oe las córtes constituyentes han dado una ley para que todas las di
putaciones provinciales puedan poder un batallón de miliciá sobre 
las armas» que en todos son 54,000 hombres» los cuales unidos a lo» 
40,000 que ahora se piden, hacen un total de 92,000, los cuaie* 
habrá quemantenet precisamente; y esta observación era la quede* 
Maba saber si-J^ comisión la había tenido á la vista.

Igu 
M.

1 aist
E! 

intro 
teto c 
’amei
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R7PS’-CT' «1» «<«*,. ünpum^ 
ya ducundo, pero que sin embargo estos cuerpos creados ahoW se 
Ipe run considerar de dos modos; ó como cuerpos francos, tí como 
milicairioviliza lho bien como otros terceros cuerpos á semejanza de 
los que y h.n creado en Soria, Samander y Búrgos, y al gobierno 
tocadec.dire..^ tiémpú de hacer el reparto déi cdpo qué 
corresponde a ca i i provindiá, .. v H 4 
,1 pobiírtd^0^^0 P°r esté artííirfo se íe coticediá.
I gobierno una amohzaddrt sin límires. Qué esperaba no creyesen 
moue°h7S Sed^ nes hab,aba Por «pirítu de provincialismot 
r vh^a, d ten,arl Üna obli8aci»« de mirar por sus 

provudás, mayormente cuando erad las que padecían mas, á la 
dnen? /dJr « demuestran mayor cariño á los hijos que es- 
nn enfermos, y que b. S. se hallaba en el casd de seí natural dé 
¡«ienV/mL13: < PrOpuesto seaador P°' «tra, cuyas dos están pa ¿ 
ieCiendO males Sin nne im, *iecieiidó rúales sirt cúeatoi

á- dX3rhirtar.el dijo que le consideraba enla*
7 Jo x»UIn‘'* 7 y"'3 ‘ÍUe aP,icada la ley de H6 dé diciembre 
! T prÓX.imo P^ado a esta quinta, iban á Ocurrir al gobierno- 
ÍeThí b-Ult°’ P°rqÜe 8e8°n 61 6onsumo de hombres 
!d n dífi n 1 /a S anoV2ttrÍOres’ ademas de otras bajas que no 
o de conocer, habra muchds pueblos que no tengan mo. 
í i y K ,ant0 qüisiera ,a com¡siort P“«to quo 
I góolshno no se hallaba presente, le aclarase un punto relativo á 

la organización. Que éonsiguieóte á la escasez de mozas que habiá 
en algunos Pueblos, ó no podría hacerse la quinta ó tendría qué 
ídoptar uno de dos medio», <5 la sustitución 3 el abono en metálico^ 

Si esto ultimo, no estaba espresú en la ley citada, y si la susti- 
^ehv’i^a^l haHa eSta’ y por consideración
yen vista de las dificultades que podrían Ocurrir para ejecutar la 
presente quinta particularmente en las provincias que son mas cas* 
Ugadas por las facciones, desearía que el gobierno trasmitiera está 
iütohzacran que por el articulo se le concede á ioS gefes políticos 
para que ellos obraran con todo el tino y prudencia que exige la 
situación del país» 4 6

El bn conde de EZPELETA dijo que la comisión no esperaba 
en este articulo 9 un ataque cual acababa de darle el Sr. Medranos 
cuyas observaciones habrían tenido lugar Cuando se trataba de la 
totaliuad, pero que aurt suponiendo cómo desde luego áüponia ouS 
pudieran ocurrir mayores dificultades qué las que el señor preopi
nante había martifestedo, al senado solo ie tocaba ho dar la pauta al 
gobierno de como había de dirijirse ert este casd, sino concederle Id 
que pedia, y darle ademas oha autorización franca para que pudie
ra ocurrir á todas las dificultades. 4 -

En punto á la sustitución por dinéro, observó que ert su Qpiniort 
este sena uno de los mejores medios que pudieran adoptarse, pues 
Creía que eh ids circunstancias en que la nación se halla, 4$ reales 
alen mas infinitamente que ürt hombre, eátando también conformé 

con las ideas emitidas ayer por el señor marques dé Viluma de que 
vale mas un ejercito pequeño bien asistido, qne no mayor, pero que 

de"ecesarl°- Pero que 8*ri embargo esto no era de la ley, 
L .r^ r3"0 P°dria hacer’ 6i 8us,aba’ u»a adición, sin que pdr 
tío obstase diera su aprobación el art. o®, 4

El Sr. MEDRANO rectificó un hecho< -
El Sr. «..rqu» de VILÜMA dije que es,e ahícul. efe iudedé- 

Bario como el anterior^
No habiendo pedido ningún señor senador la palabfa eri prd tí 

i " e ar,ícul° suficientemente discutido.
E. Sr. PRESIDENTE observó que hallándose presentes y4se- 

adores, se estaba en el caso de proceder á la votación de esta ley, 
de las gracias al sacar y dél dicíámen de la comisión sobre el 

asunto del artillero Manuel Moro.
Se leyó el proyecto de ley relativo á la quinta de 40,000 hom- 

res, declarándose haber lugar á votar sobre su totalidad.
En seguida se pusieron á fotácion ios artículos, y fuerórí áproi

iños Se maridaron pasar á la comisiori las" adiciones pfeSerttadhs at 
- de Dumo proyecto por los señores Acebedo y marques de Viluma 
una Se leyó y puso á votación el dictamen de la comisión acerca dé 
íc u * pensión acordada por el congreso de señores diputados al arti* 
ron- lero Manuel Moro, cuyo dictámen quedó apfobfado.
ere- Asimismo lo quedó el proyecto de iey relativo á las gracias aí 
paz, Rcar, cuyo articuío r° se puso á votácion por partes. "

r.eso1lucion recayd 30bre 61 dictámen á las adiciones he- 
ór l4»íha ar“CU ° 1 P°r 105 Señ°reS mar‘Jues de Valigornefa y On-

tido.

V* P“8ldenfeáti'u‘ncid *ba á leerse el proyecto de regíamen- 
interior del senado, según lo había aprobado el mismo.

M " Se leyó el referido reglamento, y el senado declaró" hallarse con- 
>rme con lo aprobado. En seguida Se dió cuenta del dictámen de 
comisión encargada de examinar los tratados de paz celebrados s. M. C. , el suirari Oat.o, de J.lo. L. ceml.ien prop^.™’

- ,eoado manifestase quedar enterado, y que se archivasen dichos

este

sente atados. Fue aprobado por el senado sin discusión, 
is di- I • ■ ' .. .
:obrd

Igualmente io fue el dictámen relativo al tratado celebrado por 
. C. con la república mejicana, en el que la comisión proponía 

mismrt nn» *1 n-.on r r *•a loi6 mismo que en el caso anterior.
tía i el 
ie de*

El Sr. PRESIDENTE, manifiesta que debie'ndosé presentar 
Uro de pocos momentos el dictámen sobre las adiciones al pro- 
'io de ley para la quinta de 40® hombfes-sesuspendía womerttá- 

Amenté la sesión.

Verificándose asi, permanecen aígqnos señorée senadores en el 
salón hablando entre si.

Continuando la sesión á las tres y diez minutos, el sefidr cón.lé 
de Vígo leyó, como secretario de la cotilisión, el dictámen >óbre laá 
ádiciortes al proyecto de quinta.

Concluida la kmira fu-ron aprobaos sin discusibh hs dos par* 
tes de que constaba, y en la qué la comisión desechaba la adición del 
señor marques de Viludia y la del señor Acebedo.

Se leyó y el Senado deblato estar conforme Con io aprobado, él' 
__proyectó dé ley pata la quinta de 408 hombretr '

, El Sr; Presidente dijo, que el di-a para la próxima sesiefi sí 
avisaría á sú domicilio á los señores senadores; como igüalihehle á 
los que habían de componer la diputación meargada dé j>re»entdr i 
S. M. el proyecto de ley para la quinta de 40® hdmbfési Y <uii esió 
levantó la sesión a las tres y media.

. , Articuló de oficio;
MiNzsrjERro db LÁ GUElíR/i.

• REAL ORDEN.
Habiendo acreditado Id esperiencia las diiicultadts qüe Se pré* 

ientan pará hacer llegar oportunamente á las tropas el vesthaiíd 
y equipo que para las mismas se constrbye y deposita en-esld 
corte', ademas del considerable gasto que por precisión ocasionó 
el trasportarle; y deseando S. M. la Reina gobernadora dicia? 
una providencia que al pasó que sea capaz por sí sola dé renie- 
diar tamaño mal, sirva también para fomt iHhr ¡a industria dé 
muchas provincias del reino ,cun notable ventaja de Sus fábricas 
y alivio de jas familias nienésterosás; ha tenido á bien resblvé? . 
que en lo sucesivo para las contratas que se.hayan de celebrai1.. 
á: fm de surtir á los ejércitos de vestuario y equipo, sin éscep£ 
tuar la mandada subastar eh 4 del actual para construir los 40É) 
juegos de vestuario y. demás, cuide V. S. se subaste, construyó 
y entregue üna parte proporcionada de las prendas en alguhá dé 
las ciudades principales Barcelona, Valencia, Búrgos, Vitóriaj 
Pamplona, Zaragoza y otras que puedan ofrecér veiitájaS al efeC-2 ' 
to, con lo que se conseguirán Jos objetos i,ndicí.dQS,' y aun probá- 
blcmante mayor baratura en el coste de las indicadas prendad, 
sin perjuicio de que On esfa Capital de la monarquía se cbnlrateu .y 
Construyan siempre como basta aquí las que V. S. juzgue dpur/. 
tuna. De real órden lo digo á V; 8. para su inteligencia y efeetbá 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ¡j? 
de febrero de 1838.—Carratalá.^Sr. intendente general tifilhán

MINISTERIO DE V JUSTICIA. ' .
CIRCULAR.

Goin la idea .de uniformar los aranceles procesales sobre la bá^ 
6e de uüa igualdad p.rpporcional, creó el Gobierno una comisio;i 
compuesta de-personas 1 evestidas de los conociinienios pra'cticos 
especiales eh los diferentes ramos interesados en aquella medid^i 
La comisión formó su próyecto con presencia de los áranceled 
publicados éh las épocas .anteriores, y de los trabajos reunidos dé 
Otras comisiones que le habían precedido. Todavía el gpbiérndz 
íeviótaquel proyecto, que por último fue limado por la comisiod ■ 
de lag cortes constituyentes, compuesta asimismo de personas etí-1 
teiididas-y prácticas. Sin embargo de haberse empleado tanta di- 
ligenuia; no se podían lisongear las cortes ni el gobierno de ha- . 
ber acertado; y por eSo se resolvió que los aranceles Se plantea- " 

•Sen provisional-ínémey.camo por via de ensayo.
Asi se ha veiiíioado; y al circularlos el gobierno, ordenó á 

todos los tribunales que vayan reuniendo todos los datos necesa
rios-para averiguar lo que aproximadamente percibe cada funcio
nario por sus derechos, según se previene en las disposiciones ge
nerales de los aranceles mismos, con el fin de irlos rectificandó 
basta proporcionar en lo posible esta dotación eventual á la Con
sideración y necesidades respectivas de los funcionarios á quienes 
se aplica. Muchos de éstos se han quejado desde lúego; é impa- 
.cientes para esperar el resultado de aquel cálculo, que ha.de ser 
el produ-do de los datos reunidos por los tribunales, piensan que 
se les ha - agraviado, siq otra razón que la de hallar mas baja 11 
tarifa actual de sus derechos que la que en tiempos anteriores ri
giera, no haciéndose cargo de que lo que se busca es una medida 
razonable de sus einolumentos; süboidinando á esta regla las 
.prácticas ánteriOréS en cuanto tengan de escesivo ó de escaso. 

. . Movida de todas estas consideraciones S. M.. ha tenido á 
bien resolver que todos los funcionarios que tuvieron justo moti
vo para reclamar la rectificación de los aranceles, dirijan su re
clamación justificada á la audiencia del respectivo territorio ó 
al tribunal supremo ó superior de quien dependan: que se dé igual 
dirección por el ministerio de mi cargo á las reclaihaciimi-sque 
Se hayan dirigido ó se dirigieren á el; y que el tribunal supremo, 
los especiales de la córte y las audiencias remitan al gobierno
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sus observación®, como está mandado, de leis en seis meses sin 
perjuicio de consultar desde luego, sin esperar el vencimiento 
dv aquel’ piaxo, cualquiera rectificación que les pareciese urgen
te, acompañando siempre con sus propuestas los datos que las jus
tifiquen. De Real órden etc. Madrid 2 a de febrero de 1838.= 
Castro. " —q —

• ESPAÑA.
Madrid ai de febrera

Partes oficiales.
Cuerpo del ejército de operaciones de la costa de Cantabria. 

Escmo. Sr.r=Con esta fecha digo al general en gefe del ejército 
del norte lo siguiente: Escmo. Sr.: Desde que nuestras tropas en 
octubre s.e apoderaron del pueblo de Guetaria, habían los enemi
gos trabajado sin cesar para fortificar el monte Gárate, constru- . 
yendo una multitud de parapetos y cuarteles para dos batallones, 
con el objeto de impedir el que se pudiese penetrar por aquel pun
to en el interior de la provincia. A fin de destruir todas sus obras, 
me embarqué anoche en San Sebastian con 1600 hombres en los 
vapores de S. M. B. que el Escmo. Sr. Lord Jhon Hay, dispues
to como siempre á contribuir al triunfo de nuestra causa, puso 
á mi disposición.

Al amanecer de hoy desembarqué y después de reconocer la 
línea enemiga dispuse su ataque en tres columnas. La primera 
compuesta de nueve compañías del 2? y 3? ligeros y del batallón 
franco de Guipúzcoa al mando del brigadier D. Augusto Hoh- 
hms, gefe de E. M.,fué destinada á forzar la derecha y envol
ver la línea por aquel punto, al propio tiempo que las de Ciudad 
Rodrigo y el Infante, situadas oportunamente, sostenían el ataque 
de la primera columna y amenazaban el centro de la posición. Las 
compartías de Gerona que llevaban la vanguardia se precipitaron 
a la carrera y sin tirar un tiro sobre el pueblo de Asquisu, don
de el enemigo tenia cuatro compañías que huyeron desordenada
mente, pero no tan pronto que no dejasen algunos muertos en las 
calles y dos prisioneros. ■

Atacadas las alturas fueron tomadas en pocos momentos todas 
las obras que el enemigo había construido en el espacio de cuatro 

, meses. Puedo asegurar á V. E. que en todo el transcurso de esta ■> 
guerra, no he visto nunca tan cobarde al enemigo. Inmediatamen
te se emplearon los zapadores y algunas compañías de infantería 
en destruir las fortificaciones y cuarteles. Entre tanto las trinca- ■ 

- duras y lanchas de la marina nacional se dirigieron á Saraus, don
de el enemigo tenia 300 haciendo yo marchar sobre la misma 
parte seis compañías al mando del teniente coronel D. Juan Lar ( 
carte, segundo gefe de la plana mayor de este cuerpo del ejército. . 
Los marinos, tan luego como vieron descender las guerrillas de 
esta columna desde las alturas, se precipitaron i la playa á pesar 
del vivo fuego que desde el pueblo hacia el enemigo, arrojando 
á este de él. • '

Este ataque fue sostenido por la artillería de á 80 del Vapor 
ingles Salamandras que tiró con una certeza admirable. A las tres * 
de la tarde ha quedado completamente conseguido el objeto 

/<le la espedicion; con la satisfacción de que la toma de las posi- 
ciopes formidables por la naturaleza del monte Gárate, aumenta

* ■ das en el espacio de cuatro meses con una multitud de obras; de
fendidas pór dos batallones, se ha verificado sin que hayamos te
nido mas pérdida que la de dos muertos y once heridos. La del 
enemigo la juzgo de mucha mas consideracioe. Las tropas se han 
batido con bizarría. Tendré, el honor de proponer á V. E. los 
individuos que merezcan particular recomendación por haber te

, nido mas ocasión de distinguirse.
. Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su superior 
conocimiento, y á fin de que llegue á noticia de S. M. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel de Guetaria 6 de febrero de 
1838.—-Escmo. Sr.—Leopoldo O’DonelL—Escmo. Sr. secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra.

' Enterada con satisfacción S. M la Reina Gobernadora del an
terior parte, se ha servido resolver en consecuencia se manifieste 
al general D. Leopoldo Odonell lo complacida y satisfecha que 
está del acierto con que dirige Jas operaciones en la costa de Can
tabria: también es la voluntad de S. M. se den las gracias en su 
Real nombre al comodoro de S. M. B. lord Jhon Hay, y á los . 
individuos de la marina Real déla misma nación que se halla
ron en el citado ataque á las líneas enemigas.

Barcelona 10 de mano.
De Mantesa con fecha del 5 nos dicen:
rcNada ocurre de particular en esta. Sabemos que el general 

con tres batallones atacó á Tristany y Beb del Oli en Biosca: 
hubo una hora de fuego horroroso de fusilería y artillería y lue
go cesó repentinamente. Aunque de fijo ignoramos el resultado 
creemos que el general habrá escarmentado muy bien á Tristany 
porque todos los forasteros que llegan no quieren decir nada mas, 
sino que les fue muy mal á Jos facciosos.” ■. •- •
züDe Reus nos repiten que cada dia se van presentando nuevos 

dispersos de la acción del dia i? y que pasan de 70 los facciosos 
que murieron en ella, amas del crecido número de heridos que 
tuvieron. Para que nuestros lectores se formen una idea de la de

cisión y ardimiento que mostraron aquellos nacionales, inserta
mos la siguiente:

Orden del cuerpo del 2 dé máno de 1838. ■'
Nacionales del i? ligero: El noble comportamiento que ob

servasteis en la memorable jornada de ayer, os hace acreedores á 
toda la estimación y elogio de Ids hombres libres. Ni la penosa 
marcha de 12 horas'consecutivas, ni el hallaros privados de todo 
elirtiento durante el dia, ni las funestas noticias que se recibían 
por varios conductos acerca de l^s desgracias que había espen- 
mentado el 29 batallón de nacionales de esta villa, fue capaz de 
arredrar en lo mas mínimo vuestros nobles pechos; asi es que 
convencido por mi parte de vuestra decisión y denuedo, en unión 
con el bizarro comandante del 7? batallón franco don Francisco 
Subirá, á quien tuvimos el honor de que nos mandase, no titu
beamos un momento en ir á atacar-el pueblo de Vilallonga , el 
cual si bien estaba ocupado por el grueso de la facción, tro qui
simos acordarnos sino que en su iglesia y casas contiguas se ha
bían refugiado muchos de nuestros compañeros, y que irremisi
blemente iban á ser víctimas del furor de los rebeldes si ai mo
mento no los socorríamos. En efecto al grito eléctrico de viva Isa
bel IIy en medio de los cadáveres que cubrían la entrada del pue
blo, penetramos d la bayoneta, decididos á salvar á nuestros com
patricios ó á perecer con ellos, y aunque los enemigos nos disputa
ron el paso con el continuo fuego que sostenían por las calles, hu
yeron por fin cdbaYdemente y pagaron su temeridad y osadía con 
la muerte de los más atrevidos, consiguiendo nosotros el laudable 
objeto qué nos propusimos de rescatar á nuestros paisanos y ami
gos, con la feliz circunstancia de no haber haber habido la me
nor desgracia por nuestra parte.

Compañeros: En nombre de la patria os tributo las mas es- 
presivas gracias por vuestra conducta y la subordinación que guar
dasteis á vuestros gefes, quedando á mi cargo el hacer, saber y re- 
comedando á las autoridades superiores vuestra bizarría y ardi
miento en la jornada de ayer, la cual hubiera sido mucho mas 
satisfactoria si el 2? batallón no hubiese esperimentado la pérdida 
que debemos llorar todos los amantes de la libertad, y entre ellos 
vuestro primer comandante accidental~Mzg«eZ Matorrodona.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 17 PARA EL I 8 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital,, provisio- 
sienes; rondas y contrarondasProvincial.Coll.

La polacra española nombrada Margarita de la matricula, 
de Ivizay deporte de 190 toneludaSs saldrá de este puerto para 
el de Montevideo en la próxima semana: los que gusten ir de pa- 
sage podrán avistarse Con D. Miguel Sorá, dueño del buque qut 
vive en casa de D. Miguel Pizá y Nadal, calle de las Miñonas. 

" Se desea vender unax pieza de tierra llamada can Morante 
tenida en alodio real, franca de censo, sita en el término de lí 
villa de Sta. María, dé tenor de nueve cuarteradas y media eos 
su casa rústica y urbana, corral y cisterna. Está plantada,pw 
don de viña con higueras de dos cuarteradas y media de san1 
juaneros, vulgo juanillos y lo restante de olivos, de algarrobos, é 
almendros y de otros varios frutales, cualquiera qu? guste, en1 
tender en el particular podrá avistarse con su dueño que vi® 
frente las Capuchinas, manzana 173, número 26.

En la calle del Sol está para alquilar una casa con zagum
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En la plazuela del demolido oratorio de S. Nicolauet yey, est ' H 
para alquilar una botiga muy capaz con dos cuarto? dormilorto . 
cocina y agua de pozo. Se dará á precio acomodado.
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